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APLICACIOJ'l DE LA. DECLA.RACION SOBRE LA CONCESION :LlE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLOlJIALES 

C0ESTION DE ISL.l\. PITCAIRN, NUEVAS HEBRIDAS Y TUVALU 

Fi.ji, Ghar.a 9 Kenya, Malasie.. Re-pública Unida de TanzH-nÍa, 
-s:T.~rra Lf~orw, So!:lalia -y: Z~bia.·: proyecto d,: rcsoluci6ri 

La Aea:mblea. General , 

.Ha:oiendo considera.do la cuestión de la Isla Pitcairn, Nuevas Hébridas y 
Tuvalu ]:__/, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la sitaución con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 2/, 

Record.ando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativ:;~,s 
a los territorios mencionados más arriba, en particular las resoluciones 3288 (XXIX) 
y 3290 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, 

Habiendo escuchado la declaración del representante del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretafta-e Irlanda del Norte, en su condición de representante de la 
Potencia administradora, referente a los acontecimientos ocurridos en dichos 
territorios 1./, 

1/ A raíz de un referéndum celebrado en las Islas Gilbert y Ellice en agosto 
:r septiembre de 1974, que fue observado por la Misión Visitadora de las Naciones 
Unidas a las Islas Gilbert y El1ice. 1974, el 19 de octubre de 1975 las Islas El1ice 
se separaron del Territorio de las Islas Gi1bert y Ellice y actualmente se conocen 
con el nombre de Tuvalu (véase eJ. documento A/C.4/786). 

E_/ A/l0023/Add.7, Ce>ps. :h.'VIII y XXI, y A/10023 (Part II), cap. IV. 

]_/ A/C.4/SRo2l66. 
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~~f!pd.:~ ... .:~:~. C.P. lo. b~~'2:nA. dü:p')sidón que sigu.e manif::-stando el Gobierno del 
Fei.no U~; irJo g c.-:;:¡_te:::::~l8r lo. ~.nfle:tJ.:-~ad.::r;~ia o. los pu~::blos eJe Jos t.··~rr'itorios q~w se hallm 
b::..:i:) su a·'l:'lini:;i;;~'J>~i~)n üe confo:r~ida1 con l0s <lesecs y acpi::.·ac5o?1es ,_; .. c¡í::''<';:>·.::s éle 
c~:os ruer;J.!)G a (:se ref:pecto, así co¡rn O.e su pol:ttica O.eclaro.rla d.e fomentar el desa­
r¡•ollo ('le :i.nf.·d.tuciones 1JC'l!.ticJ.:3 litres y d.emoc!'áticas en dichos territorios, 

Ticr:o::"'0n:;.('l.o el informe de la. Misión Visitador'3. de las !raciones Unidas enviada 
en 19'7Jí-~~ Ú~;··:~":.:Jas CD:Dert y E11ice 1~/, y toi!lando nota con s~J.tisfacci6n c.e laa 
~3.7:.:1:::-s r..J.::::::t¡.;d<-'..3 en e.plicec~.ón <le las recom·;;ndaciones pertine:.1tes de la Nisión 
'lir;i:t¿:J.crn, 

.Q:~?Js.~::.::~::+-_r:;, •ie lR. rv~cet.t::.aad de aC'elerc.r el prog:t"eso hccia la plena aplicación 
de la Dt~c1J.!'<lC~.fJ;1 cc:1 :res:;:-.ec~:;;~ a. lo::; menr::iona.dor; territorios, 

T:~n:fs:¿~-:;..:=~::!::?2:..:~:. lon con8·~_;!>tlcti;;os rc!::'ul.te.clos legrados a consecuencia c.el 
en1.r:!o O~ e l'~LL ~:~o:c.~n ·vi ~1i tc-1.d(~l"'as a .. los t!erri tor:i.cs co:Loni!iles, ;¡- rt~itera.n~lo su coLrv:i.cci6r 
de e¡_~_¡_(~ el t:m-.río dt; tn.}es oinione::; v:isi'tadorf:'.s en i:::trlir.;per.r;e.'ble para c'Ltener iní'or­
mA.ciór. direc"'".D. y adc~u.ada f1.ce;:oc::>. de lr;.s cond:i.c:.!.'~·DCA exist-entes en dichos territorios 
y de los p~1nt0n de vista, l0s d~s~os y las a.:p.i.ra.ciones é:.e: los p11eblos que habi·::;a.:¡ 
en ellos r-:: ~.t":ecto de su. co::l:.lic:-1_6n :f\ltu:::a, 

P.~P.J/:~~~"::-:::~·~ .. Y.!'0f.::~~:F,'1~:t.:t2.. lG. :::cnti!'l.u.a neg?.t:t.va del Gchierno de Franci~, en 
cnntr"::vr.::::t:.:J_;;,¡_ ~'~t.· ln.s rl.:!.:;¿·J~~.i.í:.:Lc.:-o.~,1 (!_..,, J.as rcsoJ.".lcioues :pC'rti:nentes de la Amlli:iblea 
Genero.l, a c::;.:-,:~r~J:'tJ.:': c:::-:1 el Coui t.¡:~ Esp(~~ial r::n (:1 ex,?..men de Nuevas E~ bridas, 

H•:P.~:!~!:.~¡~~---'[)':~~.'-:!1-~~~~ y;n¡"que con·~ir:rÚa!l ::!.ns ensayos de armas nucleares en el 
Pac.!'I:i~t:· 2Iter·i.:iio.~:J. ~- :;::esa;,~ C:e la e~.6~;'?;ica op::.s5.ción ma.nife:Jtada por los pu0.blos 
dt:'l Po.cffiec 7ti!":Ci·-l3.c7.n.:t, i!:l,::l.uidos }.os d2 :'.e;:J ·t~f!:zoriJ..-orios no r..,u.tónomos de le. región, 
Y la p:r!2-::.;,_·.:;_'a(.:i.:3;l ::z_,:=-::~d::: t::r~ ~t.G. :;:-(:Gol•:cii";l'l 3?.90 (:h'XIX), 

Cons':i~rrl·.e de lo.s em-:ocia'l.es circu::JCJtan,··das de la situet":tón ge-:,~ráf'ica y de 
la.::; co~1-ti.:í.cio.1e?J cconó:dca~ •ie J.ns te:~:-ritorin<J ~ y sub:r3.yando la necesidad de diversi­
ficar s-..:.s ec~ .. r:::r"2:(;:r, \!;:nao ~<.:v:stLí;¡ de pl4 iod.c1.ad., a. fi:J. de reducir su dependencia de 
activ:id2.dcs eccn':E~c•~-3 Ü!€stabl~s, 

l. .('I:.~.!-:~:?_:"!. los cn.::pl:tulos del inforr1e del Comité Especial encargado de examinar 
la situaciGn e:;1r, r-:-specto a la a:r;·licación de la Declaración sabre la concesión de la 
:Lndependen:::d.a 8. h)f' :raíses y r:.ueb1os coloniales relativos a la Isla Pitcairn, Nuevas 
,:.;-éb•~:ia.~Fl~ -·· 'l'·r'·,,,. r.¡ . . u.- .:.. .. .~o ;, , ~ (:t.J..~ ¿_, , 

2. ~~':;.ti:::E!~ el d.er~;-:cho i:"la!.i~nr-.ble d~ los puebl!)B de esos territorios a la 
libre datermip,o,,~iún y a la i7..dep~ondencia de co:1forruidad. con la Declaración sobre la 
concesión de la indepe~"ld.::ncia a J.os p!:LÍses y pueblos colo!liales; 

!:_/ Dr-'cnmf!ntor; Ofiáalr:!r:: <le 1~ Asamblea General 9 vigésimo noveno período de 
sesicner::, s-i:.ñ~~-;.,-N~J '{Al§623il\ev .i'T;cap. XXI,. anexo I. ________ ....... --~---·------

?J A/lOC23/Pild, 7, caps. XVIII y XXI. 

/ ... 
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3. Reafirr.m. su convenci~Jic~r~o de qr .. e las cuestiones de extensión territorial, 
aislamiento geog-ráfico y- rectU'SO S-l:imi tE-dOS 1.1.0 deben retrasa¡· en modo aJ.g-t}!lO la 
aplicación de la Decla~ación con respecto a los territorios interesados; 

4. Pide a las ::::'ocendas e.dm:inistrador-as qt~e continúen adoptando rrJ.edidas paro. 
acelerar el proceso de descoloniza.ción en esos tex·:itorios de conformidad con las 
recomendaciones pertinentes del Comité Especial, incJ:c.lidas en particular las observs.­
ciones correspondientes de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas enviada a 
las Islas Gilbert y Ellice en 1974; 

5. Pide a las Potencias ad..ministradoras que adopten todas lE:.s medidas 
apropiadas para fortnlecer la econor:~:i:a de 1a Isla Pitcairn, Nueve.s Hébridas 
Y Tuvalu y que elaboren programas concretos de asistencia y desarrollo econó'llico 
para dichos territorios~ 

6 · Pide a las Potencias administradoras que continúen procurándose la ~"sis­
tencia de los organismos especializados y de las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores de la vida nacional 
ce los citados territorios; 

7 · Insta al Gobierno de Francia, co:rn.o una de las Potencias administradoras, 
a que participe en los trabajos pertinentes del Comité Especial relacionados con 
el Territorio de Nuevas Hébridas y, en particular, a que informe al Comité Especi8l 
sobre la aplicación de la presente resolución; 

S. Acoge con agrado la actitud positiva del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte con respecto a la cuestión de recibir misiones 
visitadoras de las Naciones Unidas en los territorios bajo su administración y hace 
un lla~~~iento al Gobierno de Francia para que reconsidere su actitud en lo concer­
niente a recibir misiones visitadoras de las Naciones Unidas y para que permita la 
entrada de una de esas misiones en Nuevas Hébridas; 

9. Reitera su profunda preocupación por los ensayos de armas nucleares que 
continúan efectuándose en el Pacífico meridional a pesar de la enérgica oposición 
manifestada por los pueblos del Pacífico meridional, incluidos los pueblos de los 
territorios no autónomos de la región) y expresada por la Asamblea General en su 
resolución 3290 (XXIX)~ 

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando los mejores medios de aplicar 
la Declaración con respecto a la Isla Pitcairn, Nuevas Hébridas y Tuvalu, incluida 
la posibilidad de enviar misiones visitadoras en consulta con las Potencias adminis­
tradoras interesadas. y que informe a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 




